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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
RECAUDACIÓN

CITACIÓN a los interesados para comparecer en los expedientes administrativos de apremio
que se instruyen en esta Unidad de Recaudación. 

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.E. 18.12.2003), se cita a los con-
tribuyentes más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.

intErEsados a QUiEnEs sE diriGEn la notiFicación
Expte. Interesado NIF/CIF Municipio Acto Admvo.

10/3743 al maZUZi Fatima X7820873E aGrEda nrPco-notiFiciacion rEQUEr. coProPiEt.

13/1221 BoUJEmaa moKHtari X2654943F santa maria dE HUErta diliGEncia EmBarGo crEdito diPUtacion

06-5633 casado martinEZ Pilar HErEdEros s/n aGrEda notiFicac. diliGEncia EmBarGo inmUEBlEs

08/880 dElso Pinilla FElicitas 17794189d almEnar soria ZaraGoZa nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

08/2315 diarra sirama X3006379a VinUEsa soria ndEVH-notiFicacion EmBarGo VEHicUlos

05/1434 diEGo lomBardEro JosE maria 07805518P almarZa camBrils ndEVH-notiFicacion EmBaBarGo VEHicUlo

09/5966 dirinVEr s.a. a80452022 mEdinacEli madrid nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

07/970 domitila ciPrian ioan X6394514P arcos dE Jalon arGanda nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

10/751 El aZZoUZi moHamEd X9080033r aGrEda nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

08-3680 FrEsno FrEsno constantina Hros. s/n QUintanas rU-Bia dE arriBa notiFic. Valoracion BiEnEs inmUEBlEs

08-3680 FrEsno FrEsno FErnando Hros. 37664831P QUintanas rU-Bia dE arriBa notiFic. Valoracion BiEnEs inmUEBlEs

11/5052 HErnandEZ arranZ JUan carlos 16794643c El roYo ndEBi-noiFicacion EmBarGo BiEnEs inm

11/5052 HErnandEZ arranZ mª anGElEs 16790545Q El roYo soria ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm

06/6702 laBanda moÑUX BoniFacio 16753198K Gomara ZaraGoZa nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

12/3948 liBorio nUnEs JoaQUin aVElio X1785003l aBEJar tramitE dE aUdiEncia

13/4721 marEVa mUÑoZ JosE manUEl 25336819l BErlanGa dE dUEro nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

06-6928 martin loZano antonino s/n HoZ aBaJo/montEJo tiErmEs notiFic. cotitUlar Valoracion BiEnEs

06-6928 martin loZano santos Hros. s/n HoZ aBaJo/montEJo tiErmEs notiFic. cotitUlar Valoracion BiEnEs

06-6928 martin loZano Vitoria/Vitorina Hros 16745300n HoZ aBaJo/montEJo tiErmEs notiFic. Valoracion BiEnEs EmBarGados

10/511 mitKoV tsVEtKoV VElicHKo X2659225B almaZan ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm

06/6415 montEmar 2000 sl B42157487 caBrEJas Pinar soria ndrra-notiricacion rEQUEr. titUlar rEal

10/1524 mUndo 10 iniciatiVas tUristicas sl B42149088 tardElcUEndE ndEcd-diliGEncia EmBarGo crEditos

08-4360 ortEGa BEnito tiBUrcio 16731227s BErlanGa dE dUEro notiF. Valoracion BiEnEs EmBarGados

12/3255 rodriGUEZ HidalGo laUra 46785640Y El BUrGo dE osma nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

13/275 rUiZ dE miGUEl Victorino 16788524l almaZan nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

11/2215 soBral GomEs ana X2915185G aBEJar nriaF-notiFicacion incmPlimiEnto aPlaZ

07/4429 soria lascorZ EnriQUE 51696877F
ramirEZ FErnandEZ mª PUErto 51700183r QUintana rEd. madrid nrPPi-notiFicacion PosiBlE intErEsado

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 33 Viernes, 21 de Marzo de 2014 Pág. 1058

B
O
P
S
O
-3
3
-2
1
0
3
2
0
1
4



10/3347 stEFanoV aslEKsandroV niKolaY X7342728r san EstEBan G. El BUrGo osma ndEVH-notiFicacion EmBarGo VEHicUlo

05/518 Utrillas HErnandEZ daVid 18433071c almaZan tErUEl nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

08/218 Vadillo BarrEalEs BEnJamin 09638794t almaZan GraJal dE camPos ndEss-notiFicacion EmBarGo salarios

06/2606 ValdUEZa HidalGo daVid 05408556Z ciHUEla roBlEdo cHaVE nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

11/1716 ValEro HErnandEZ aaron 41526831d GolmaYo soria nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

10/3192 VallEHot, s.l. B42162149 almarZa nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

12/2471 VEnElinoV asEnoV mariYan X6420100H san PEdro manriEQUE nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

soria, 11 de marzo de 2014.– El recaudador Ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 835

ANUNCIO de venta de inmueble por gestión directa
El recaudador ejecutivo, Jefe de la Unidad de Procedimientos Especializados de la Excma.

diputación Provincial de soria, 

HacE saBEr: Que en el procedimiento de apremio seguido en esta recaudación contra 
d. silvano silva de los santos con niF nº. 10.577.258-H, por deudas al ayuntamiento de Berlanga
de duero (soria), de conformidad con lo dispuesto en el en el artículo 107 del real decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el reglamento General de recaudación, se ha ini-
ciado el procedimiento de enajenación mediante adjudicación directa de los inmuebles siguientes:

lote único:

Finca nº 1.

Urbana, casa habitación en el arrabal Hortezuela. cr. Burgo de osma, 3, término municipal
de Berlanga de duero. consta de piso y planta baja, tiene una superficie de 192 m2. construidos
y su construccion es de mampostería ordinaria. linda: Frente, ctra. Burgo de osma; derecha,
corral de herederos de lorenzo Blanco; izquierda, corral de herederos de Julián catalina; Fon-
do, Plazuela. referencia catastral: 0939904Wl1903n0001dF. 

Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán, tomo 1.458, libro 42 del ayunta-
miento de Berlanga de duero, folio 74, finca 13/4603, inscripción 2.

derechos del deudor: 100 % del pleno dominio con carácter ganancial. su valoración es de
16.690,00 euros.

Finca nº 2.

Urbana, corral techado de planta baja de uso ganadero en el arrabal de Hortezuela. c/ real,
34, término municipal de Berlanga de duero, tiene una superficie de 121 m2. linda: Frente, ca-
lle situación; derecha, casa de santos soria lópez; izquierda, corral de santos soria lópez;
Fondo, ctra. Burgo de osma-ariza. referencia catastral: 0939903Wl1903n0001rF. Figura
inscrita en el registro de la Propiedad de almazán, tomo 1.458, libro 42 del ayuntamiento de
Berlanga de duero, folio 75, finca 13/4604, inscripción 2. derechos del deudor: 100 % del ple-
no dominio con carácter ganancial. su valoración es de 3.065,00 euros.

los inmuebles se encuentran desocupados y libres de arrendamientos, y carecen de cargas o
gravámenes anteriores por lo que la suma de sus valoraciones servirán de tipo para la subasta,
fijándose en 19.755,00 euros. 

los adjudicatarios habrán de conformarse con los títulos de propiedad del inmueble aportado
en el expediente, sin que esta diputación contraiga otra obligación con los adjudicatarios a este
respecto que la de otorgar como documento público de venta, la correspondiente certificación
de la adquisición en pública subasta que será título suficiente para efectuar la inscripción en el
registro de la Propiedad en los términos previstos en la legislación hipotecaria. 

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1059 Viernes, 21 de Marzo de 2014 Núm. 33

B
O
P
S
O
-3
3
-2
1
0
3
2
0
1
4



los títulos y documentación disponibles podrán ser examinados en los locales de esta oficina
recaudatoria en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

no habrá precio mínimo de venta; no obstante si la mesa de subasta estimase desproporcio-
nada la diferencia entre el valor asignado a los bienes por tasación y el precio ofrecido por cual-
quier persona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del comprador
en detrimento del propietario de los bienes, podría declarar inadmisible la oferta, no accedien-
do a la formalización de la venta.

las ofertas se presentarán en sobre cerrado en las oficinas del servicio recaudación de esta
diputación, en horario de 9,00 a 14,00, en el plazo de los tres meses siguientes a la publicación
del presente anuncio. El sobre deberá contener escrito firmado por el ofertante o representante
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, se indique el precio de la
oferta. no se exige depósito previo.

En función de las ofertas presentadas se formulará, en su caso, propuesta de adjudicación,
que se formalizará mediante acta. los bienes serán entregados al adjudicatario una vez haya si-
do hecho efectivo el importe del precio, en el que no se incluyen los impuestos que puedan gra-
var la transmisión de los mismos. todos los gastos, incluidos los de inscripción en el registro
de la Propiedad, serán por cuenta del adjudicatario. 

la enajenación se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes si
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada que dio origen al procedimiento de apre-
mio y de las que responden los inmuebles embargados, los intereses que se hayan devengado o
se devenguen hasta la fecha del ingreso en el tesoro, los recargos del período ejecutivo y las cos-
tas del procedimiento de apremio. En todo caso, este, solo se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el art. 165 de la ley General tributaria, 58/2003 de 17 de diciembre. 

transcurrido el plazo máximo de los cuatro meses siguientes a la publicación del presente
anuncio sin haberse dictado acuerdo de adjudicación se dará por concluido dicho trámite, ini-
ciándose el procedimiento de adjudicación del inmueble al ayuntamiento acreedor conforme a
los artículos 108 y 109 del reglamento General de recaudación citado. no obstante, se adju-
dicará el bien a cualquier interesado que satisfaga el importe del tipo antes de que se acuerde
la adjudicación de los bienes o derechos a la Hacienda local.

soria, 25 de febrero de 2014.– El recaudador Provincial, miguel a. sánchez sanz. 647a

ANUNCIO de venta de inmueble por gestión directa
El recaudador ejecutivo, Jefe de la Unidad de Procedimientos Especializados de la Excma.

diputación Provincial de soria. 
HacE saBEr: Que en el procedimiento de apremio seguido en esta recaudación contra

dña. Josefa redondo redondo, con niF nº 16.714.362-d, por deudas al ayuntamiento de Villar
del río (soria) de conformidad con lo dispuesto en el en el artículo 107 del real decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el reglamento General de recaudación, se ha
iniciado el procedimiento de enajenación mediante adjudicación directa del inmueble siguiente:

Finca urbana en Huérteles, ayuntamiento de Villar del río, cl. solana, 34, vivienda con 200
metros cuadrados construidos, sobre un solar de 124 metros cuadrados. referencia catastral:
5724304Wm5552s0001PX. derechos del deudor: 100 % del pleno dominio. El inmueble se
encuentra desocupado y libre de arrendamientos. no figura inscrito en el registro de la Pro-
piedad, careciendo de cargas o gravámenes anteriores, por lo que su valoración será la del tipo
para la subasta, fijándose en 3.042,00 euros. 
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los adjudicatarios habrán de conformarse con los títulos de propiedad del inmueble aportado
en el expediente, sin que esta diputación contraiga otra obligación con los adjudicatarios a este
respecto que la de otorgar como documento público de venta, la correspondiente certificación
de la adquisición en pública subasta que será título suficiente para efectuar la inscripción en el
registro de la Propiedad en los términos previstos en la legislación hipotecaria. 

los títulos y documentación disponibles podrán ser examinados en los locales de esta oficina
recaudatoria en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

no habrá precio mínimo de venta; no obstante si la mesa de subasta estimase desproporcio-
nada la diferencia entre el valor asignado a los bienes por tasación y el precio ofrecido por cual-
quier persona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del comprador
en detrimento del propietario de los bienes, podría declarar inadmisible la oferta, no accedien-
do a la formalización de la venta.

las ofertas se presentarán en sobre cerrado en las oficinas del servicio recaudación de esta
diputación, en horario de 9,00 a 14,00, en el plazo de los tres meses siguientes a la publicación
del presente anuncio. El sobre deberá contener escrito firmado por el ofertante o representante
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, se indique el precio de la
oferta . no se exige depósito previo.

En función de las ofertas presentadas se formulará, en su caso, propuesta de adjudicación,
que se formalizará mediante acta. los bienes serán entregados al adjudicatario una vez haya si-
do hecho efectivo el importe del precio, en el que no se incluyen los impuestos que puedan gra-
var la transmisión de los mismos. todos los gastos, incluidos los de inscripción en el registro
de la Propiedad, serán por cuenta del adjudicatario. 

la enajenación se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes si
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada que dio origen al procedimiento de apre-
mio y de las que responden los inmuebles embargados, los intereses que se hayan devengado o
se devenguen hasta la fecha del ingreso en el tesoro, los recargos del período ejecutivo y las cos-
tas del procedimiento de apremio. En todo caso, este, solo se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el art. 165 de la ley General tributaria, 58/2003 de 17 de diciembre. 

transcurrido el plazo máximo de los cuatro meses siguientes a la publicación del presente
anuncio sin haberse dictado acuerdo de adjudicación se dará por concluido dicho trámite, ini-
ciándose el procedimiento de adjudicación del inmueble al ayuntamiento acreedor conforme a
los artículos 108 y 109 del reglamento General de recaudación citado. no obstante, se adju-
dicará el bien a cualquier interesado que satisfaga el importe del tipo antes de que se acuerde
la adjudicación de los bienes o derechos a la Hacienda local.

soria, 25 de febrero de 2014./ El recaudador Provincial, miguel a. sánchez sanz. 647b

SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y reque-
rimiento de pago de las deudas señaladas.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
adelante relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.
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los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballe-
ros, 17, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
Liquidación Municipio Contribuyente Concepto Importe

67540 rEtortillo dE soria 16730546r VicEntE caPilla Elias i.B.i.rUstica 19.32

67624 rEtortillo dE soria 16730582Z rodilla Garcia Hilario i.B.i.rUstica 19.36

67664 saldUEro 47021216Q Barrio lUis PEdro i.B.i.UrBana 143.81

67685 san lEonardo dE YaGÜE 72864244Z alonso BraVo maria carmEn i.B.i.UrBana 215.5

67712 sotillo dEl rincon 16781802J GonZalEZ HErnansanZ amilio i.B.i.rUstica 369.39

67737 ValdEmalUQUE 50085042n casado Frias maria carmEn i.B.i.UrBana 126.21

67782 VillarEs dE soria, los 16760708X Garcia BoZal EPiFanio i.B.i.rUstica 28.53

67783 VillarEs dE soria, los 16760708X Garcia BoZal EPiFanio i.B.i.rUstica 86.97

67793 almarZa 00495511E lErida BiancHi tomas i.B.i.UrBana 922.99

67810 san lEonardo dE YaGÜE 72872026E miGUEl alonso JUan dE i.B.i.UrBana 266.58

67817 san lEonardo dE YaGÜE 22730889n GomEZ loPEZ marGarita i.B.i.UrBana 239.87

67825 san lEonardo dE YaGÜE 16680129t loPEZ martin marcElino i.B.i.UrBana 109.46

67873 san lEonardo dE YaGÜE 14871426V GomEZ UriGoitia Francisco J. i.B.i.UrBana 56.63

67883 san lEonardo dE YaGÜE 17806357X marin Garcia adolFo i.B.i.UrBana 98.17

67889 san lEonardo dE YaGÜE 14740523F GomEZ EncaBo lUis i.B.i.UrBana 62.95

67893 san lEonardo dE YaGÜE a42017343 silViano Garcia s.a. i.B.i.UrBana 495.47

67911 Gomara 03342805P rUiZ JimEnEZ acisclo i.B.i.UrBana 34.75

67929 QUintana rEdonda 72882263r calVo mEdina cEsar i.B.i.UrBana 211.56

67931 montEJo dE tiErmEs 16749765s crEsPo riBota JUan i.B.i.UrBana 21.42

67933 san lEonardo dE YaGÜE 16775802Q Parmo GomEZ JUlian i.B.i.UrBana 191.58

67952 san lEonardo dE YaGÜE 16762446t martinEZ martinEZ JosE i.B.i.UrBana 190.09

67979 mEdinacEli 16700759E PascUal ramos FidEl i.B.i.UrBana 385.16

67981 rEtortillo dE soria 16720608E calVo cHicHarro dEmEtria i.B.i.UrBana 116.85

67982 rEtortillo dE soria 16720627H andrEs Garcia dEmEtrio i.B.i.UrBana 137.01

67985 rEtortillo dE soria 16720608E calVo cHicHarro dEmEtria i.B.i.UrBana 29.51

67987 rEtortillo dE soria 16720610r rEllo HiGEs dorotEo i.B.i.UrBana 82.94

68006 san lEonardo dE YaGÜE 17818598s corrEas aZnar m Pilar i.B.i.UrBana 6.86

68079 san EstEBan dE GormaZ 12369208s monGE rEdondo JosE m i.B.i.UrBana 16.03

68143 mEdinacEli 18194312r morcillo irastorZa miGUEl a. i.B.i.UrBana 476.99

68168 castilFrio dE la siErra 12660128P ocHoa BErcianos EUtiQUio i.B.i.UrBana 369.59

68240 EsPEJon oVEJEro rUBio FEliciano i.B.i.UrBana 72.55

73037 Gomara 77278962c GallEGos GomEZ miGUEl tasa aGUa, BasUra 
Y alcantarillado 71.52

73097 raBanos, los B42154807 roJatEX sl i.B.i.UrBana 43.88

73129 Viana dE dUEro 16712065n llorEntE Garcia EUGEnio i.B.i.rUstica 6.67

73133 san lEonardo dE YaGÜE 16771778V aYUso ortE marcEliano i.B.i.UrBana 82.73

soria, 12 de marzo de 2014.– El Jefe del servicio, (ilegible). 851
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ANUNCIO de cobro de tributos periódicos locales.
PrimEr PErÍodo 2014
Período de cobro: se pone en conocimiento de todos los contribuyentes de la Provincia de

soria, que entre el 16 de abril y el 20 de Junio de 2014 se realizará el cobro de deudas de ven-
cimiento periódico y notificación colectiva.

tributos: En esta primera fase de 2014, se ponen al cobro los siguientes impuestos y tasas:
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, del período 2014, en todos los municipios

de la Provincia de soria, con excepción de la ciudad de soria, almazán, Burgo de osma, co-
valeda y ólvega. 

tasa por distribución de agua, recogida de basura y servicio de alcantarillado, únicamente de
aquellos municipios y Entidades Públicas que hayan delegado la recaudación en la Excma. di-
putación Provincial de soria y por los períodos que éstos determinen.

tasa de vados: en el municipio de Golmayo y san leonardo de Yagüe.
otras EXaccionEs mUniciPalEs.
cobro de recibos:
los recibos domiciliados serán enviados a las entidades bancarias designadas el día 9 de ma-

yo de 2014.
los recibos no domiciliados se enviarán por correo ordinario al domicilio fiscal señalado por

el contribuyente.
los avisos de pago no recibidos, podrán recogerse en la oficina del servicio de recaudación

de la diputación, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Entidad Gestora caja rural de soria,
durante el período de cobranza, en horario de 8:30 a 14:00 horas o solicitarlo al servicio de re-
caudación a través de la página web http://tributos.dipsoria.es/.

Pago telemático de impuestos:
los recibos no domiciliados podrán pagarse por internet, a través del servicio “pago telemá-

tico de tributos” que se encuentra en la Página Web de diputación, en la dirección: http://tri-
butos.dipsoria.es/. Para realizar el pago se requerirá una de la siguientes opciones previo el do-
cumento de aviso de pago emitido por diputación.

- Estar en posesión del dni electrónico o certificado digital emitido por la Fábrica nacional
de moneda y timbre y tener cuenta abierta en la Entidad Financiera Banco cEiss, BBVa o
caixabank.

- sin certificado digital (con tarjeta de crédito).
Pago telemático asistido. En las dependencias de recaudación de la Excma. diputación, po-

drá realizarse el pago telemático de tributos a través de un empleado público, sin necesidad de
dni electrónico o certificado digital. Para ello será necesario:

- tener cuenta abierta en la Entidad Financiera Banco cEiss, BBVa o caixabank.
- aportar el número de cuenta o nº de tarjeta de crédito.
- identidad del ordenante del pago con el titular de la cuenta de cargo.
lugares de pago: los recibos no domiciliados podrán abonarse en las siguientes entidades:
Entidad Gestora caja rural de soria.
Entidades colaboradoras:
- Banco cEiss
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- BBVa

- Banco santander c.H.

- caixabank

- Banco Popular

- Banco sabadell

reclamaciones: las incidencias que se puedan producir durante el desarrollo de la cobranza
serán atendidas en el servicio de Gestión y recaudación de la Excma. diputación Provincial
de soria.

compruebe la exactitud de los datos reflejados en los documentos cobratorios, comunicando
cualquier anomalía a la Entidad Gestora del tributo, aportando la documentación oportuna.

recargo, intereses y costas: transcurrido el plazo señalado se iniciará el procedimiento de co-
bro en vía ejecutiva de los recibos que no hayan sido satisfechos, exigiéndose el recargo eje-
cutivo del 5% desde el día siguiente del vencimiento del plazo de pago en período voluntaria
hasta la notificación de la providencia de apremio.

soria, 7 de marzo de 2014.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 802

anUncio

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la providencia de apre-
mio y requerimiento de pago de las deudas no satisfechas en período voluntario.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.E. 18/12/2003), se cita a los
contribuyentes más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de
las actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo. 

dEUdorEs a QUiEnEs sE diriGE la notiFicación
NIF Contribuyente Concepto Eje Recibo Municipio Importe

16808625H aroZ cacHo manUEl tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 14 21566-17 aGrEda 54,86

16675021K arriaZU rUiZ crisanta tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 14 21566-13 aGrEda 54,86

72884299J FaJardo martinEZ marta tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 14 21566-3 aGrEda 54,86

38719106d FErrEr cErEZo maria tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 14 21566-5 aGrEda 35,15

16675527K GonZalEZ VicEntE Francisc tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 14 21566-6 aGrEda 54,86

16675162r Planillo GomEZ ascEnsion tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 14 21566-9 aGrEda 54,86

X1403958s tHami BEn El aali tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 14 21566-4 aGrEda 54,86

16740083Q FUEntElsanZ Garcia PomPEY i.B.i.UrBana 13 21585-4 almarZa 96,33

16740083Q FUEntElsanZ Garcia PomPEY i.B.i.UrBana 13 21585-5 almarZa 14,92

JUnta ProVincial asistEnc i.B.i.UrBana 13 21585-2 almarZa 192,69

16490785s mata sanZ lEonor i.B.i.UrBana 13 21606-4 almarZa 150,36
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16726574P monGE BartolomE Pio i.B.i.UrBana 13 21585-1 almarZa 83,68

tiErno Garcia JUan i.B.i.rUstica 13 21600-1 almarZa 10,25

H9427806Z comUnidad VEcinos antonio i.B.i.UrBana 11 21563-34 almaZan 36,02

00376784K ortEGa amo maria aUrEa tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 13 21584-7 arcos dE Jalon 23,36

09252430J riÑon aGUilar rosa tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 13 21584-5 arcos dE Jalon 23,36

51068853K torrE Viscasillas JaimE J i.B.i.UrBana 13 21586-2 arcos dE Jalon 41,31

17091020l ViGil GallEGo EnriQUE tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 13 21584-6 arcos dE Jalon 23,36

martin iZQUiErdo EnriQUEt i.B.i.UrBana 13 21587-3 BErlanGa dE dUEr 251,89

martin iZQUiErdo EnriQUEt i.B.i.UrBana 13 21587-2 BErlanGa dE dUEr 270,23

martin iZQUiErdo EnriQUEt i.B.i.UrBana 13 21587-1 BErlanGa dE dUEr 74,17

72887213Y PErEZ iGlEsia JaViEr iVan i.B.i.UrBana 13 21588-1 cidonEs 14,41

72887213Y PErEZ iGlEsia JaViEr iVan i.B.i.UrBana 13 21588-2 cidonEs 166,20

72887213Y PErEZ iGlEsia JaViEr iVan i.B.i.UrBana 13 21588-3 cidonEs 37,86

78863277a montEaGUdo martinEZ EVEli i.B.i.UrBana 13 21589-1 cUBo dE la solan 66,96

16676736B aBad molina santiaGo tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 21581-12 dUrUElo dE la si 22,32

16806353t BartolomE condado oscar i.VEHicUlos t.m. 11 21580-17 dUrUElo dE la si 96,29

16806353t BartolomE condado oscar i.VEHicUlos t.m. 11 21580-16 dUrUElo dE la si 83,79

16806353t BartolomE condado oscar i.VEHicUlos t.m. 11 21580-14 dUrUElo dE la si 83,79

16806353t BartolomE condado oscar i.VEHicUlos t.m. 11 21580-15 dUrUElo dE la si 96,29

01667678V diEGo simon EsPEranZa tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 21581-27 dUrUElo dE la si 22,32

16811813d GonZalEZ rUBio mario tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 21581-1 dUrUElo dE la si 169,66

16811813d GonZalEZ rUBio mario tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 21581-13 dUrUElo dE la si 196,61

16764242W HErnando EscriBano timotE tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 21581-22 dUrUElo dE la si 157,95

16677097G laFUEntE VicEntE GaBriEl i.B.i.UrBana 11 21582-8 dUrUElo dE la si 23,62

16677097G laFUEntE VicEntE GaBriEl i.B.i.UrBana 11 21582-7 dUrUElo dE la si 53,14

72878496Y marta rUBio BaciGalUPE tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 21581-3 dUrUElo dE la si 169,66

02609394K martin EscriBano orlando tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 21581-23 dUrUElo dE la si 22,32

02609394K martin EscriBano orlando tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 21581-7 dUrUElo dE la si 59,66

72875112a montEro altElarrEa lorEnZ i.VEHicUlos t.m. 11 21580-9 dUrUElo dE la si 83,79

16792646r PascUal GonZalEZ JUan car i.VEHicUlos t.m. 11 21580-13 dUrUElo dE la si 42,15

16792646r PascUal GonZalEZ JUan car tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 21581-28 dUrUElo dE la si 44,47

16792646r PascUal GonZalEZ JUan car i.VEHicUlos t.m. 11 21580-12 dUrUElo dE la si 83,79

16792646r PascUal GonZalEZ JUan car i.B.i.UrBana 11 21582-9 dUrUElo dE la si 164,45

16792646r PascUal GonZalEZ JUan car tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 21581-5 dUrUElo dE la si 59,66

16792646r PascUal GonZalEZ JUan car i.VEHicUlos t.m. 11 21580-11 dUrUElo dE la si 42,15

71260446Y PascUal maria raQUEl i.B.i.UrBana 11 21582-11 dUrUElo dE la si 177,00

F42003400 sdad cooP EmBUtidos UrBio i.VEHicUlos t.m. 11 21580-10 dUrUElo dE la si 42,15

16677033d YaGUE PEirotEn Hilario i.B.i.UrBana 11 21582-10 dUrUElo dE la si 146,34

16677033d YaGUE PEirotEn Hilario tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 21581-29 dUrUElo dE la si 22,77

15244661P sancHEZ Garcia maria carm i.B.i.UrBana 13 21590-1 FUEntEstrUn 26,35

16773288d amo rico JosE maria dEl i.B.i.UrBana 13 21592-1 lanGa dE dUEro 718,48

16696541J HErrEra rUBio JosEFa otras EXaccionEs mUniciPalEs 14 21569-1 lanGa dE dUEro 1654,66

16737065B santos PoncE PEdro i.B.i.UrBana 13 21607-2 lanGa dE dUEro 314,09

16745588r alGora martinEZ carmEn i.B.i.UrBana 13 21593-2 mEdinacEli 23,31

Ballano Ballano Victorian i.B.i.UrBana 13 21593-8 mEdinacEli 369,04

caBra YaGUE PEdro i.B.i.UrBana 13 21593-1 mEdinacEli 43,15

09311716m FErnandEZ GonZalEZ ricard i.B.i.UrBana 13 21593-7 mEdinacEli 425,84

00404399J GUErrEro HiErro alonso i.B.i.UrBana 13 21593-3 mEdinacEli 178,93

16712417l millan GandUl anGEla i.B.i.UrBana 13 21609-3 mEdinacEli 88,36

a85475655 scHoEn GroUP sl i.B.i.UrBana 13 21609-4 mEdinacEli 847,06

72874178n VElamaZan rEGaÑo aGaPito i.B.i.UrBana 13 21593-6 mEdinacEli 36,86
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ViGil FErnandEZ PascUal i.B.i.UrBana 13 21593-5 mEdinacEli 116,17

16762781J YUBEro EstEBan EZEQUiEl i.B.i.UrBana 13 21609-2 mEdinacEli 185,24

02153930a EstEBan mUÑoZ carmEla i.B.i.UrBana 13 21610-5 montEaGUdo dE la 98,00

16698083Z santamaria mUÑoZ antonio i.B.i.UrBana 13 21610-4 montEaGUdo dE la 55,41

16729869Z andrEs martin Victoriano i.B.i.UrBana 13 21595-3 montEJo dE tiErm 84,41

16730050B BEnito cardEnal rUFino i.B.i.UrBana 13 21595-4 montEJo dE tiErm 47,58

50855050a carrEGal camacHo rUBEn i.B.i.UrBana 13 21617-2 montEJo dE tiErm 111,82

37458061P dE diEGo camPanario tomas i.B.i.UrBana 13 21595-9 montEJo dE tiErm 97,50

16730041W Garcia BEnito marGarita i.B.i.UrBana 13 21595-8 montEJo dE tiErm 187,72

Garcia ricotE HEliodora i.B.i.UrBana 13 21595-11 montEJo dE tiErm 344,27

25138013W Garcia-YaGUE llorEntE alE i.B.i.UrBana 13 21595-2 montEJo dE tiErm 178,52

50714159X maEstro loBo BEGoÑa i.B.i.UrBana 13 21595-6 montEJo dE tiErm 432,43

72861021B romano ricotE Victor i.B.i.UrBana 13 21595-10 montEJo dE tiErm 380,83

sotillos Garcia EUGEnio i.B.i.UrBana 13 21595-7 montEJo dE tiErm 14,35

16777930m YaGUE BEnito Elisa i.B.i.UrBana 13 21595-1 montEJo dE tiErm 351,62

YaGUE GonZalo aQUilina i.B.i.UrBana 13 21595-5 montEJo dE tiErm 56,16

16661859s araGonEs araGonEs GrEGori i.B.i.UrBana 13 21596-3 QUintana rEdonda 104,39

17093084J arranZ martinEZ manUEl i.B.i.UrBana 13 21596-5 QUintana rEdonda 15,01

16662126Y iZQUiErdo Bados maria dEl i.B.i.UrBana 13 21596-4 QUintana rEdonda 67,43

16758855c martinEZ martinEZ EUsEBio i.B.i.UrBana 13 21596-1 QUintana rEdonda 73,28

16806157B Gil anGUlo JorGE i.B.i.UrBana 13 21597-2 raBanos, los 28,79

B42154807 roJatEX sl i.B.i.UrBana 13 21597-1 raBanos, los 28,79

50808542r HoYo HErrando JUan martin i.B.i.UrBana 13 21599-1 san EstEBan dE G 132,88

Garcia rUiZ Elias i.B.i.rUstica 13 21602-1 sotillo dEl rinc 39,86

a31243876 PromocionEs BaraÑain s.a. dEUdas contraidas con diPUtación 13 21623-13 diPUtación 1123,69

soria, 14 de marzo de 2014.– El recaudador Ejecutivo, Jesús sanz Jiménez. 890

AYUNTAMIENTOS

SORIA
RECAUDACIÓN en período voluntario. Anuncio de cobranza

se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que desde el
día 30 de marzo de 2014 y hasta el día 30 de mayo de 2014, ambos inclusive, tendrá lugar el
cobro en período voluntario de los siguientes tributos correspondientes al ejercicio 2014:

impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

lugar de pago:

El ingreso podrá efectuarse en cualquier oficina de las siguientes entidades colaboradoras:
caja rural de soria, caja duero, Banco santander, Banco Bilbao Vizcaya argentaria y la cai-
xa, aportando los recibos correspondientes.

Pago telemático de impuestos: los recibos podrán pagarse por internet a través del servicio
de “pago telemático de impuestos” desde la página web del ayuntamiento de soria, en la di-
rección: http://www.ayto-soria.org/. Para realizar este pago telemático se necesita:

- Estar en posesión de dni electrónico o certificado digital emitido por la Fábrica nacional
de moneda y timbre.

- ser titular de una cuenta corriente en alguna de las siguientes entidades colaboradoras: caja
duero, Banco Bilbao Vizcaya argentaria, la caixa.
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los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago recibirán los recibos en su domicilio
fiscal para abonarlos en la forma, lugares y plazos anteriormente indicados.

de no recibir en su domicilio alguno de los recibos que debiera pagar, podrá solicitar la ex-
pedición de un duplicado en cualquiera de las oficinas de caja rural de soria. 

a los contribuyentes que si tengan domiciliado el pago de estos recibos, les será cargado en
su cuenta de domiciliación el importe de los mismos.

transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario sin que la deuda haya sido satisfecha,
se iniciará el período ejecutivo, exigiéndose las deudas por el procedimiento de apremio y se
devengarán los recargos del periodo ejecutivo y los intereses de demora en los términos de los
artículos 26 y 28 de la ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre) y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con el ayuntamiento de soria, en ho-
rario de 9 a 14 horas:

sobre datos de los recibos, como titularidad, n.i.F., importe, ejercicio, etc,.. con la oficina
de Gestión tributaria: tlf. 975 234 103.

sobre el pago, con la oficina de recaudación, tlf.: 975 2341. 04 - 05 y 06.

soria, 7 de marzo de 2014.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 852

BLACOS
transcurrido el período de exposición pública del acuerdo de Pleno de fecha 18/12// 2013,

relativo a la aprobación provisional de la ordenanza reguladora de residuos domésticos, y
no habiendo sido presentadas alegaciones o reclamaciones, conforme el art. 49 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, se eleva el mismo a definiti-
vo, precediéndose a la publicación de la referida ordenanza. contra el presente acuerdo po-
drá interponerse recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria.

ordEnanZa dE rEcoGida dE rEsidUos domÉsticos

EXPosición dE motiVos

El artículo 45 de la constitución Española establece, como principio rector de la política so-
cial y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el des-
arrollo de la persona, así como el deber de los poderes públicos de conservarlo.

En cumplimiento de lo anterior y de acuerdo con el bloque de constitucionalidad en mate-
ria de medio ambiente se aprobó la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados, que establece, por un lado, las competencias de los Entes locales en materia de
residuos en su artículo 12.5, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local; y, por otro, en su disposi-
ción transitoria.

segunda, la obligación de las Entidades locales de aprobar ordenanzas que se adapten a di-
cha ley antes del 31 de julio de 2013. 

En cumplimiento de la anterior previsión y, en el ejercicio de las competencias legalmente
atribuidas al Excmo. ayuntamiento de Blacos, se hace necesaria la aprobación de una ordenan-
za municipal sobre la recogida de residuos.
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tÍtUlo i
disPosicionEs GEnEralEs

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
la presente ordenanza tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias del

ayuntamiento de Blacos de todas aquellas conductas y actividades dirigidas al depósito y re-
cogida de residuos domésticos con la finalidad de conseguir el mejor resultado ambiental glo-
bal y mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

En el ejercicio de las competencias municipales, la presente ordenanza desarrolla la legisla-
ción estatal y autonómica en materia de residuos y de régimen local, debiendo en todo momen-
to interpretarse y aplicarse de acuerdo con la legislación vigente.

todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en el término municipal de to-
rreblacos, están obligadas a cumplir lo dispuesto en la presente ordenanza.

Artículo 2. Definiciones
a efectos de lo dispuesto en la siguiente ordenanza se entenderá por:

a) aceites vegetales usados: los residuos de aceites vegetales propios de las actividades de
freír domésticas o de los bares, restaurantes, hoteles y otros servicios de restauración, así como
los aceites de conservas. no se incluyen aquí otras grasas alimentarias.

b) Pila: la fuente de energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía química
y constituida por uno o varios elementos primarios (no recargables).

c) recogida: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y alma-
cenamiento iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento.

d) recogida selectiva: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado,
según su tipo de naturaleza, para facilitar su tratamiento específico.

e) residuos comerciales: los generados por la actividad propia del comercio, de los servicios
de restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector servicios.

f) residuos de aparatos eléctricos o electrónicos: aparatos eléctricos y electrónicos, sus ma-
teriales, componentes, consumibles y subconjuntos que los componen, a partir del momento en
que pasan a ser residuos.

g) residuos de construcción y demolición de obra menor: cualquier residuo que se genere
en una obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o in-
mueble del sector servicios, de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica,
que no suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del nú-
mero de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.

h) residuos de envases: todo envase o material de envase del cual se desprenda su poseedor
o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor.

i) residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las activi-
dades domésticas.

tendrán también la consideración de residuos domésticos:

los similares a los anteriores generados en comercios, servicios e industrias.

los que se generen en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumu-
ladores, muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores
de construcción y reparación domiciliaria.
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los procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los
animales domésticos muertos y los vehículos abandonados.

j) residuos industriales: los resultantes de los procesos de fabricación, transformación, lim-
pieza o mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la at-
mósfera reguladas en la ley 34/2007, de 15 de noviembre.

k) residuo peligroso: aquel que presenta una o varias de las características peligrosas enu-
meradas en el anexo iii de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
así como aquel que pueda aprobar el gobierno de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte, así como los reci-
pientes y envases que los hayan contenido.

l) Voluminosos: aquellos residuos que se generen en los hogares que presenten característi-
cas especiales de volumen, peso o tamaño que dificulten su recogida a través del sistema de re-
cogida ordinaria.

Para el resto de definiciones se estará a lo dispuesto en la ley 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados, y normativa que la desarrolle.

Artículo 3. Competencias locales
El ayuntamiento de Blacos es competente para la recogida de los residuos domésticos gene-

rados y depositados en el municipio en la forma que se establezca en la presente ordenanza y
en los términos previstos en la legislación de residuos estatal y autonómica y en la legislación
de régimen local.

corresponde al ayuntamiento de Blacos la potestad de vigilancia e inspección y la potestad
sancionadora en el ámbito de sus competencias.

El ayuntamiento de Blacos podrá aprobar en el marco de sus competencias y en coordina-
ción con el plan nacional marco y con los planes autonómicos de gestión de residuos, su propio
programa de gestión de residuos y/o su programa de prevención de residuos. En su caso, él plan
de gestión de residuos podrá incluir el programa de prevención de residuos.

Artículo 4. Prestación de los servicios
corresponde al ayuntamiento de Blacos prestar el servicio de recogida de residuos domés-

ticos, de acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza y en la normativa aplicable y con-
forme a los sistemas técnicos y organizativos que en cada momento estime más conveniente
para sus intereses, teniendo en cuenta la eficiencia operativa y económica del servicio y la ca-
lidad del servicio prestado a los usuarios.

la prestación de este servicio podrá llevarse a cabo a través de las formas de gestión directa o
indirecta previstas en la legislación de régimen local, o cualquier otra que legalmente proceda.

Artículo 5. Obligaciones generales
los ciudadanos están obligados a:

a) reducir el volumen de los residuos compactándolos de tal forma que se aproveche al má-
ximo la capacidad de las bolsas y contenedores.

b) separar los residuos y depositar los mismos en los contenedores o puntos de recogida es-
tablecidos al efecto de acuerdo con la presente ordenanza.

c) no depositar residuos fuera de los contenedores.

d) depositar los residuos en bolsas plásticas cerradas, absteniéndose de introducir las que no
tengan tal condición.
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e) cerrar la tapa del contenedor una vez haya sido arrojada la bolsa de residuos a su interior.
f) no arrojar cenizas que puedan originar combustiones.
g) no realizar usos inadecuados de los contenedores.
h) cuando haya sido posible la identificación del responsable, éste deberá afrontar el coste

de reparación o de reposición de los contenedores que sufran daños o desperfectos por el uso
inadecuado de los mismos o por actos vandálicos.
Artículo 6. Prohibiciones
Queda prohibido:
a) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares diferentes a los especificados

por el ayuntamiento.
b) depositar residuos en contenedores contraviniendo lo dispuesto en la presente ordenanza.
c) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores y desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
Artículo 7. Régimen fiscal
Por la prestación de los servicios municipales previstos en la presente ordenanza y cuando

así se haya establecido deberá abonarse la correspondiente tasa, precio público o contrapresta-
ción económica de análoga naturaleza en los términos regulados en las respectivas ordenanzas
fiscales o similares.

tÍtUlo ii
sErVicio dE rEcoGida

caPÍtUlo i
Disposiciones generales

Artículo 8. El servicio de recogida
El servicio de recogida comprende las siguientes actuaciones:
a) Vaciado de los contenedores en los vehículos de recogida, con las siguientes frecuencias:
Fracción rEsto:

Punto de recogida Frec. semanal invierno Frec. semanal verano 1 de junio a 8 sept.
2 veces semana

Vidrio:
Punto de recogida N. Cont Nº Recog./mes

1 según necesidad
b) transporte, descarga y tratamiento de los residuos en las instalaciones de gestión adecuadas.
c) limpieza del punto de recogida donde se ubican los contenedores.
d) mantenimiento, lavado y reposición de los contenedores.
e) mantenimiento, lavado y reposición de los vehículos de recogida.
Artículo 9. Recogida selectiva
los ciudadanos deberán segregar para su recogida selectiva las siguientes fracciones de re-

siduos.
- Vidrio.

- Fracción resto.
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Artículo 10. Contenedores
Para el cumplimiento de su obligación de recogida de residuos, el ayuntamiento aportará el

número de contenedores adecuado a la generación de residuos con el suficiente margen de vo-
lumen para que los contenedores estén en todo momento cerrados y evitar el depósito de resi-
duos fuera del contenedor. El número de contenedores por punto de recogida podrá ser variable
según los meses del año.

En aquellos casos que el servicio de recogida de residuos se preste por cualquiera de las for-
mas de gestión indirecta, será responsabilidad del concesionario su mantenimiento, lavado y
correcta reposición.

los promotores de urbanizaciones y equipamientos urbanos susceptibles de generar residuos
domésticos, estarán obligados a dotarlos de contenedores en número suficiente para la recogida
de tales residuos en los términos que el ayuntamiento determine.

Artículo 11. Recogida de vidrio
los residuos de vidrio deberán depositarse en los contenedores identificados a tal fin.

En el caso de botellas, botes y otros recipientes, los ciudadanos deberán vaciar estos reci-
pientes con objeto de eliminar los restos de sustancias que pudieran quedar así como separar
tapas metálicas, tapones de plástico u otros residuos que inicialmente fueran parte del envase
y depositarlos en el contenedor de envases.

Artículo 12. Aceites vegetales usados
los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros servicios de restauración deberán dispo-

ner de contenedores adecuados para la recogida de aceites vegetales usados y entregarlos a ges-
tor autorizado.

Artículo 13. Información sobre recogida de residuos
El ayuntamiento hará públicos los horarios de depósito de las diferentes fracciones de residuos,

así como cualquier otra información que estime conveniente para el correcto uso del servicio.

Artículo 14. Vehículos abandonados
Queda prohibido el abandono de vehículos, siendo responsabilidad de sus titulares la ade-

cuada gestión de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable.

se presumirá que un vehículo está abandonado en los siguientes casos:

a) cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo lugar y
presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le fal-
ten las placas de matriculación o sean ilegibles.

b) cuando se encuentre en situación de baja administrativa y esté situado en la vía pública.

En el supuesto previsto en la letra c) y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de
abandono, mantengan la placa de matriculación o cualquier signo o marca visible que permita
la identificación de su titular, se requerirá a éste para que en el plazo de 15 días retire el vehí-
culo, con la advertencia, de que transcurrido dicho plazo, se procederá a su gestión como ve-
hículo al final de su vida útil.

En los casos previstos en el apartado 2 y con independencia de las sanciones que, en su caso,
se pudieran imponer, el ayuntamiento entregará el vehículo abandonado en un centro de trata-
miento para su gestión, debiendo los propietarios de vehículos abandonados abonar los costes
de recogida y, en su caso, de gestión conforme a lo dispuesto en la correspondiente ordenanza
y en la normativa aplicable.
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tÍtUlo iii
insPEcción Y sanción

caPÍtUlo i
Inspección y control

Artículo 15. Servicio de inspección
El ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento en lo dispuesto en

la presente ordenanza corresponderá al personal que tenga atribuidas dichas funciones, así co-
mo a los agentes de la policía local en aquellos municipios donde los hubiere.

El personal al que hace referencia el apartado anterior, en el ejercicio de sus funciones ins-
pectoras tendrá la condición de agente de la autoridad estando facultado para acceder sin previo
aviso a las instalaciones en las que se desarrollen actividades afectadas por esta ordenanza así
como para inspeccionar el contenido de los distintos sistemas de recogida de residuos, tales co-
mo contenedores y bolsas de basura.
Artículo 16. Deber de colaboración
los productores, poseedores, gestores de residuos y los responsables de establecimientos co-

merciales, industrias, servicios u otras actividades afectadas por la presente ordenanza deberán
facilitar y permitir el acceso a la instalación al personal a que hace referencia el artículo ante-
rior, así como prestarles colaboración y facilitarles la documentación necesaria para el ejercicio
de las labores de inspección.

caPÍtUlo ii
Infracciones y sanciones

sEcción lª
Infracciones

Artículo 17. Infracciones
se consideran infracciones las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en la

presente ordenanza así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación estatal o au-
tonómica, reguladora de las materias que se incluyen, sin perjuicio de que los preceptos de esta
ordenanza puedan contribuir a su identificación más precisa.

las infracciones tipificadas en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y muy
graves.
Artículo 18. Infracciones leves
se considerarán infracciones leves:
a) depositar los residuos sin separarlos por fracciones, o en contenedores distintos a los iden-

tificados para cada fracción de residuos.
b) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares distintos a los especificados

por el ayuntamiento.
c) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores o desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
e) la comisión de alguna de las infracciones tipificadas en los dos artículos siguientes, cuan-

do por su escasa cuantía o entidad, no merezca la calificación de grave o muy grave.
Artículo 19. Infracciones graves
se considerarán infracciones graves:
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a) El abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos sin que se haya puesto
en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente.

b) El abandono de vehículos, según lo establecido en el artículo 18 de esta ordenanza.

c) la obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control del ayuntamiento, así co-
mo el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en la ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados.

d) la entrega, venta o cesión de residuos domésticos no peligrosos a personas físicas o jurí-
dicas distintas de las señaladas en la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados y en la presente ordenanza así como la aceptación de éstos en condiciones distintas a
las previstas en estas normas.

e) la comisión de alguna de las infracciones señaladas como muy graves cuando por su es-
casa cuantía o entidad no merezca esta calificación de muy grave.

Artículo 20. Infracciones muy graves
se considerará infracción muy grave el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de

residuos cuando se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido
un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

Artículo 21. Prescripción
las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a los

cinco años.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la in-
fracción se hubiera cometido.

En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar
desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción
se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran des-
conocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se mani-
fiesten.

interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimien-
to sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

sEcción 2ª
Sanciones

Artículo 22. Sanciones leves
las infracciones leves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.c) de la ley

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Artículo 23. Sanciones graves
las infracciones graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.b) de la

ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Artículo 24. Sanciones muy graves
las infracciones muy graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.a) de

la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Artículo 25. Obligación de reponer
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sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño cau-
sado reponiendo la situación alterada a su estado originario.

si el infractor no procediera a reparar el daño causado en el plazo señalado, el órgano com-
petente podrá acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo establecido en el
artículo siguiente. asimismo, en caso de incumplimiento, dicha reposición podrá ser realizada
mediante ejecución subsidiaria por el ayuntamiento. los costes originados por las actuaciones
a realizar serán con cargo al sujeto responsable de la infracción exigiéndole, en su caso, la in-
demnización al que hubiera lugar por daños y perjuicios causados.

Artículo 26. Multas coercitivas
sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el órgano competente podrá acordar la

imposición de multas coercitivas con arreglo al artículo 99 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común.

la cuantía de cada una de estas multas no podrá superar un tercio de la multa fijada por in-
fracción cometida, sin que en ningún caso pueda superar los 300 euros.

Artículo 27. Prescripción
las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las im-

puestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel
en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimien-
to de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes
por causa no imputable al infractor.

Artículo 28. Competencia y procedimiento sancionado
corresponde al alcalde la resolución de los expedientes administrativos sancionadores en

ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por el artículo 21.1.n) de la ley 7/1985,
de 2 de abril. reguladora de las Bases de régimen local.

2la imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta ordenan-
za se llevarán a cabo de conformidad a lo previsto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún y demás normativa que le sea de aplicación.

disPosicionEs FinalEs

Disposición final primera. Entrada en vigor
Esta ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

(B.o.P) y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local.

Disposición final segunda. Competencia
la alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus competencias podrá interpretar, aclarar y 

desarrollar los artículos de la presente ordenanza.

Blacos, marzo de 2014.– El alcalde alfonso Pérez Gañán. 809
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En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 18/12/2013, sobre
el expediente de modificación de créditos n.° 1/2013 del Presupuesto en vigor, en la modalidad
de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería/nuevos o ma-
yores ingresos que se hace público resumido por capítulos:

Estado de Gastos

Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva
1-661 obra sustitución de llaves de Paso 0,00 19.239,67

4-662 compraventa inmuebles 0,00 12.100,00

9-448 ayuda reparación Ermita 0,00 10.000,00

total 41.339,67

Estado de ingresos

Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva
761 subv. diputación obra 0,00 16.296,00

870 remanente tesorería 0,00 25.043,37

total 41.339,37

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. sin perjuicio de ello, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 171.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposi-
ción de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Blacos, 5 de marzo de 2014.– El alcalde, alfonso Pérez Gañan. 810

CIDONES
aprobado provisionalmente por resolución de la alcaldía de 5 de marzo de 2014 el Padrón

de la tasa por prestación del servicio de agua, basura y alcantarillado correspondiente al 4° tri-
mestre del ejercicio 2013, se expone al público en la secretaría de esta corporación por plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles reclamaciones. En caso de no haberlas,
se considerará definitivamente aprobado.

cidones, 5 de marzo de 2014.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 830

FUENTEARMEGIL
aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra nº 62 Plan diputación 2014, sustitu-

ción llaves de paso y mejora abastecimiento de agua en Zayuelas y Fuencaliente del Burgo, re-
dactado por los servicios técnicos de la Excma. diputación Provincial de soria, que cuenta
con un presupuesto de ejecución de 25.000,00 euros, en cumplimiento de la normativa local vi-
gente se somete a información pública por término de ocho días hábiles, contados a partir del
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siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a
efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.

Fuentearmegil, 6 de marzo de 2014.– El alcalde, manuel Gómez Encabo. 816

MATUTE DE ALMAZÁN
aprobado definitivamente el Presupuesto General para el 2014, y comprensivo aquel del

Presupuesto General de esta Entidad local menor, Bases de Ejecución, de conformidad con el
artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
tasas y otros ingresos......................................3.500

transferencias corrientes.................................1.000

ingresos patrimoniales...................................48.450

total inGrEsos......................................52.950

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................4.800

Gastos en bienes corrientes y servicios ........37.950

Gastos financieros .............................................200

transferencias corrientes ..............................10.000

total Gastos..........................................52.950

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

matute de almazán, 10 de marzo de 2014.– El alcalde, Bartolomé González chaves. 799

MONTENEGRO DE CAMEROS
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2014, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................15.700
impuestos indirectos........................................1.000
tasas y otros ingresos....................................12.000
transferencias corrientes...............................13.600
ingresos patrimoniales...................................70.800

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................37.000
total inGrEsos....................................150.100

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................44.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........51.800
Gastos financieros .............................................200
transferencias corrientes ................................6.600

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................46.000
Pasivos financieros .........................................7.000
total Gastos........................................150.100

Plantilla dE PErsonal

Funcionarios: 2

secretaría-intervención.

Escala de administración Especial.



dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

montenegro de cameros, 4 de marzo de 2014.– El alcalde, José García-olalla serrano.811

MURIEL VIEJO
aprobado inicialmente por decreto de alcaldía de fecha 26 de febrero de 2014, el Proyecto

de obras denominado “rehabilitación de edificios municipales con destino a vivienda de alqui-
ler”, redactado por el arquitecto d. Eduardo miguel rodríguez Pérez, con un presupuesto de
contrata de 35.000 € euros, correspondiente al Plan de diputación 2014, obra nº 89. se expone
al público durante ocho días, a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados puedan presentar cuantas
alegaciones consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, el proyecto se entenderá aprobado
definitivamente.

muriel Viejo, 26 de febrero de 2014.– El alcalde, Vicente r. Berzosa Hernando. 832

NAVALENO
El ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2013, prestó su

aprobación inicial al Proyecto de obra de rehabilitación antiguo lavadero y accesos redactado
por el arquitecto d. José carlos Garabito lópez y con un presupuesto que asciende a la canti-
dad de noventa y nueve mil ochenta y cinco euros con setenta y siete céntimos (99.085,77 €)
más veinte mil ochocientos ocho euros con un céntimo (20.808,01 €) en concepto de i.V.a. lo
que se hace público a fin de que por los interesados legítimos puedan presentarse alegaciones
o reclamaciones durante el plazo de 8 días hábiles, a partir de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia. de no presentarse reclamaciones, el expediente se entenderá
aprobado definitivamente. 

navaleno, 5 de marzo de 2014.– El alcalde, Paulino Eduardo Herrero amat. 823

NOVIERCAS
Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de fecha 25/02/2014, se adjudicó la enajenación del

bien patrimonial (finca rústica) 40046 del polígono 2 tramitada mediante subasta, lo que se pu-
blica a los efectos oportunos:

a) Organismo: ayuntamiento de noviercas

b) obtención de documentación e información: secretaría.

1. domicilio: c/ Ximénez Embún, nº 1

2. localidad y código Postal: 42132. noviercas

3. teléfono: 975385047

4. telefax: 975385047

5. correo electrónico: slopez.perez@hotmail.com
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6. objeto del contrato y tipo.
- Finca rústica: Parcela 40046, polígono 2: 4.900 €.
7. tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: mejor Precio (subasta).
8. importe de la enajenación: importe neto 4.901 €.
noviercas, 25 de febrero de 2014.– El alcalde Pedro Jesús millán Pascual. 824

LA PÓVEDA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2014, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................10.300

impuestos indirectos........................................2.500

tasas y otros ingresos....................................11.500

transferencias corrientes...............................16.000

ingresos patrimoniales...................................67.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................27.000

total inGrEsos....................................134.300

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................26.500

Gastos en bienes corrientes y servicios ........39.200

Gastos financieros ..........................................2.000

transferencias corrientes ..............................17.600

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................40.000

Pasivos financieros .........................................9.000

total Gastos........................................134.300

Plantilla dE PErsonal

Funcionarios: 1. secretaría-intervención

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

la Póveda de soria, 5 de marzo de 2014.– El alcalde, rubén del río Pérez. 834

RETORTILLO DE SORIA
aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra nº 103, Plan diputación 2014, alum-

brados públicos, que cuenta con un presupuesto de ejecución de 18.000,00 euros, en cumpli-
miento de la normativa local vigente se somete a información pública por término de ocho días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se consi-
derará definitivamente aprobado.

retortillo de soria, 7 de marzo de 2014.– El alcalde, José alberto medina ayuso. 815



SAN PEDRO MANRIQUE
El señor alcalde-Presidente, en virtud de resolución de la alcaldía de fecha 5 de marzo de

2014, acordó aprobar el proyecto de la obra “mejora y acondicionamiento instalación alum-
brado público barrios”, obra nº 115 del Plan diputación para 2014, con un presupuesto de
30.000 euros.

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas podrán
examinar dicha memoria en la secretaría de este ayuntamiento al objeto de presentar cuantas
reclamaciones estimen pertinentes.

san Pedro manrique, 5 de marzo de 2014.– El alcalde, Jesús maría celorrio Hornillos. 817

El señor alcalde-Presidente, en virtud de resolución de la alcaldía de fecha 5 de marzo de
2014, acordó aprobar el proyecto de la obra “Pavimentación y redes en calle san miguel y co-
rrales”, obra no 114 del Plan diputación para 2014, redactada por d. luís Guajardo Esteban y
dª maría teresa García orden, con un presupuesto de 60.000 euros. durante el plazo de ocho
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas podrán examinar dicha memoria en
la secretaría de este ayuntamiento al objeto de presentar cuantas reclamaciones estimen perti-
nentes.

san Pedro manrique, 5 de marzo de 2014.– El alcalde, Jesús maría celorrio Hornillos. 818

VALDEGEÑA
aprobado por el ayuntamiento Pleno de Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada el día

8 de marzo de 2014, el expediente nº 1/2.014 de modificación de créditos en el Presupuesto
General del año en curso, mediante la utilización del remanente líquido de tesorería del ejer-
cicio anterior, se anuncia que estará de manifiesto al público en la secretaría del ayuntamiento
durante los quince días hábiles siguientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín ofi-
cial de la provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su caso, serán re-
sueltas por el ayuntamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin reso-
lución expresa, se entenderán denegadas.

Valdegeña, 8 de marzo de 2014.– El alcalde, ricardo Hernández lucas. 812

rendida la cuenta anual de esta Entidad local correspondiente al ejercicio económico de
2013, y formada la cuenta general de la misma relativa a dicho período, una vez sometida a in-
forme de la comisión Especial de cuentas, se abre un período de exposición pública de la mis-
ma, en unión de los documentos justificativos, por espacio de quince días hábiles en la secre-
taría de este ayuntamiento, durante los cuales y ocho días más los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Valdegeña, 8 de marzo de 2014.– El alcalde, ricardo Hernández lucas. 813
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El ayuntamiento Pleno de Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada el día 8 de marzo
de 2014, acordó aprobar inicialmente el proyecto técnico de la obra “reparación tejado centro
sociocultural”, obra nº 133 del Plan diputación para 2014, redactado por el arquitecto d. José
ramón sainz magaña, con un presupuesto de 30.000,00 €.

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas
podrán examinar dicho proyecto técnico en la secretaría de este ayuntamiento al objeto de pre-
sentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobado.

Valdegeña, 8 de marzo de 2014.– El alcalde, ricardo Hernández lucas. 814

YELO
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local, correspon-

diente al ejercicio de 2013, ésta se expone al público junto con los documentos que la integran
y sus justificantes, durante el plazo de quince días, durante los cuales y ocho días más, los in-
teresados los examinen y presenten las alegaciones que estimen oportunas de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Yelo, 6 de marzo de 2014.– El alcalde, Fausto cosín matalama. 840

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 6 de marzo de
2014 el proyecto técnico de las obras “renovación alumbrado Público”, obra número 231 del
Plan diputación complementario de 2014, con un presupuesto de treinta mil euros (30.000’00
€), redactado por el ingeniero d. santiago cabrerizo de león, se expone al público para que en
el plazo de los quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se estimen oportunas.

caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado.
Yelo, 6 de marzo de 2014.– El alcalde, Fausto cosín matalama. 841

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10303

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10303, denominado almarail, iniciado a instancia de Florentino soto ca-
rramiñana. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza
situado en el término municipal de cubo de la solana en la provincia de soria, con una super-
ficie de 1.087,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 33 Viernes, 21 de Marzo de 2014 Pág. 1080

B
O
P
S
O
-3
3
-2
1
0
3
2
0
1
4



nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 5 de marzo del 2014.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya. 806

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2014, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y pu-
blicación del texto del convenio colectivo del personal laboral al servicio del Ayuntamiento
de Covaleda (Soria).

convenio: convenio del Personal laboral al servicio del ayuntamiento de covaleda (soria).
Fecha: 04/03/2014.
asunto: resolución de inscripción y Publicación.
código 42100012012014.

Visto el texto del convenio colectivo del personal laboral al servicio del ayuntamiento de
covaleda (soria), con código de convenio número 42100012012014, suscrito con fecha 25 de
octubre de 2013, de una parte por d. Hilario rioja sanz, en su calidad de alcalde del ayunta-
miento de covaleda, y de otra por d. octavio rubio cámara en su calidad de delegado de Per-
sonal laboral, asesorado por representantes de las centrales sindicales Unión General de tra-
bajadores y comisiones obreras, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apdos.
2 y 3 del real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley del Estatuto de los trabajadores,

Esta oficina territorial de trabajo resuelve:
Primero.– ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el correspondiente re-

gistro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios
electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora.

segundo.– disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el salón de sesiones de la casa consistorial del ayuntamiento de covaleda (soria), sien-
do las 13,35 del día 25 de octubre de 2013, se reúnen los señores don Hilario rioja sanz, en
su calidad de alcalde del ayuntamiento de covaleda, don octavio rubio cámara, en su calidad
de delegado del Personal laboral, don Proceso lasanta del Barrio y don Javier corredor, en
su calidad de asesores por parte de la Unión General de trabajadores y don Fernando rubio
arribas y don Javier moreno miguel, en su calidad de asesores por parte de comisiones obre-
ras, asistiendo como secretario el que lo es del ayuntamiento de covaleda, don luis Ángel Fer-
nández ameijeiras. Es objeto de la reunión el análisis y acuerdos procedentes sobre el acuerdo
de funcionarios del ayuntamiento de covaleda y, en su caso, la extención de sus efectos al con-
venio de personal laboral.

iniciada la reunión se procede al examen del texto articulado del acuerdo propuesto conjun-
tamente por las dos representaciones sindicales presentes.
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los asistentes, después de un amplio debate en el que se analizan las diversas alternativas,
por unanimidad, acuerdan:

Primero.- aprobar el texto articulado del convenio del personal laboral con el texto que lite-
ralmente, dice:

conVEnio dEl PErsonal laBoral al sErVicio
dEl aYUntamiEnto dE coValEda (soria)

caPÍtUlo PrimEro
Disposiciones Generales

ARTICULO 1.- Ámbito Funcional, Personal y Territorial.
El presente convenio tiene por objeto una regulación general de las materias que afectan a

las condiciones de trabajo y de las demás relaciones del personal al servicio del ayuntamiento
de covaleda. 

las materias no recogidas en el presente convenio que sean objeto de acuerdo o pactos pos-
teriores, pasarán a formar parte del mismo.

ARTICULO 2.- Ámbito Temporal, Vigencia, Prórroga y Denuncia.
El presente convenio entrará en vigor el siguiente día de su publicación en el Boletín oficial

de la Provincia de soria, siendo su vigencia desde el 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de
2015. los efectos serán desde el 1 de enero de 2013.

El convenio se entenderá prorrogado por años naturales en sus mismos términos, salvo que
medie denuncia en tiempo y forma por cualquiera de las partes firmantes. dicha denuncia po-
drá formularse durante los dos últimos meses del período de su vigencia o mientras dure cual-
quiera de sus prórrogas.

En el caso de denuncia, las partes se comprometen a iniciar las negociaciones para un nuevo
convenio en el plazo de dos meses, como máximo a partir de aquélla. si las negociaciones se
cerraran sin acuerdo, se seguirá aplicando el anterior convenio.

Podrán celebrarse reuniones conjuntas o mixtas con la comisión Paritaria del Personal Fun-
cionario.

ARTÍCULO 3.- Condiciones más Beneficiosas, Absorción y Compensación.
se respetan a título individual y colectivo las condiciones más beneficiosas que se tengan es-

tablecidas para el personal laboral en el momento de la firma del presente convenio, siempre
y cuando globalmente consideradas superen las recogidas en el presente convenio.

las retribuciones establecidas en el presente convenio compensarán y absorberán todas las
existentes en el momento de su entrada en vigor.

ARTÍCULO 4.- Comisión Paritaria.
se constituye una comisión Paritaria de control, interpretación y vigilancia del cumplimien-

to del presente convenio; sus decisiones tendrán los efectos previstos en la ley 9/1987. Estará
integrada por dos representantes del ayuntamiento de covaleda y dos representantes de los
trabajadores. a sus reuniones podrá asistir asesores. las resoluciones de la comisión Paritaria
tendrán la misma eficacia práctica en materia de interpretación que lo pactado en el convenio.
Para la adopción de acuerdos se requerirá la aprobación mayoritaria de cada una de las partes.
se reunirá a petición de cada una de los componentes: será convocada por el ayuntamiento y
deberá reunirse en un período máximo de 10 días desde la petición.
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caPÍtUlo sEGUndo
Condiciones Retributivas

ARTÍCULO 5.- Contenidos Retributivos.
las retribuciones del personal laboral comprendidas en este convenio estarán compuestas

por las retribuciones básicas y los complementos salariales y serán satisfechas en períodos
mensuales. al trabajador se le proveerá mensualmente del recibo individual justificativo de las
retribuciones mensuales.

con carácter general, para el período de vigencia del presente convenio todas las retribucio-
nes experimentarán un incremento igual al previsto en las leyes de Presupuestos Generales del
Estado (l.P.G.E), correspondiente a cada ejercicio económico.

al personal laboral temporal se le respetará las retribuciones totales que percibían con ante-
rioridad a la aplicación de este convenio, ajustándose el salario base, complemento específico,
complemento de puesto y antigüedad, en su caso para igualarlo.

artÍcUlo 6.- retribuciones Básica.

a) salario base: El sueldo base será el establecido con carácter general para cada Grupo de
funcionarios en la ley de Presupuestos Generales del Estado y de acuerdo a la titulación exi-
gida para cada puesto de trabajo.

b) antigüedad: todos los trabajadores percibirán mensualmente la cantidad que corresponda
por cada tres años prestados en el ayuntamiento de covaleda.

la antigüedad sé retribuirá por trienios en las mismas condiciones de reconocimiento y
cuantías que las establecidas legalmente para el personal laboral de la administración General
del Estado.

c) Pagas extraordinarias: todos los trabajadores percibirán dos pagas extraordinarias en los
meses de junio y diciembre correspondientes cada una de ellas a: sueldo base, antigüedad y los
complementos que correspondan. al personal contratado temporal se podrá prorratear mes a
mes las pagas extraordinarias.

todas estas retribuciones experimentarán anualmente un incremento igual al que se establez-
ca para los empleados de la administración del Estado.

ARTÍCULO 7.- Retribuciones Complementarias.
a) El complemento de destino retribuye el nivel de responsabilidad de acuerdo a la categoría

laboral en razón del grado de responsabilidad de las funciones que tienen encomendadas. las
cantidades que se retribuyen serán las establecidas en la ley de Presupuestos Generales del Es-
tado para cada año, de acuerdo a los niveles asignados a los diferentes puestos de trabajo por
la corporación municipal por este concepto serán las que figuran en el anexo i.

b) El complemento específico retribuye las particularidades propias y las condiciones en que
se presta cada puesto de trabajo. se recogen para cada puesto de trabajo en el anexo i una vez
efectuada la valoración objetiva de los puestos de trabajo atendiendo a los conceptos de res-
ponsabilidad, dedicación, dificultad técnica penosidad y peligrosidad.

c) El complemento de dedicación retribuye las particulares condiciones de esfuerzo y dispo-
sición de los puestos que lo tienen asignado.

d) complemento de Productividad: Podrá establecerse un complemento de productividad
que retribuirá el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con
que el trabajador desempeñe su trabajo.
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serán establecidos por la corporación a cada puesto de trabajo para el 2013, según figura en
el anexo i.

En ningún caso, las cuantías asignadas como complemento de Productividad durante un pe-
ríodo de tiempo, originarán ningún derecho individual respecto a las valoraciones o apreciacio-
nes correspondientes a períodos sucesivos.

las cantidades que perciba cada trabajador por este complemento serán de conocimiento pú-
blico.

e) trabajos de superior categoría:

aquellos trabajadores que eventualmente deban desempeñar trabajos o funciones de superior
categoría a los de su grupo, por necesidades de servicio, percibirán con carácter provisional una
cuantía igual a la diferencia de complementos existentes entre los de su puesto de trabajo y los
correspondientes al de categoría superior, circunstancialmente desempeñado con excepción de
los complementos personales.

si estos trabajos fueran de carácter continuado, deberá estudiarse la posible modificación de
la correspondiente relación de puestos de trabajo y, en su caso, cubrirlos reglamentariamente.

las retribuciones complementarias serán las establecidas en el anexo i, para el año 2013 y
experimentarán los mismos incrementos que los previstos para los empleados de la adminis-
tración del Estado.

ARTÍCULO 8.- Otras compensaciones.
1. Horas extraordinarias: serán compensadas en tiempo con un incremento del 75% si se rea-

lizan en día laboral y por el 100% si se realizan en jornadas festivas o nocturnas (de 22 h. a 8 h.).
El incremento será del 150% si coincide en festivo y nocturno, sobre el tiempo real prestado.

2. servicios extraordinarios Fiestas Patronales: los servicios extraordinarios realizados du-
rante las fiestas patronales se compensarán con el 200% sobre el valor-hora a cobrar o disfrutar
a elección del trabajador.

ARTÍCULO 9.- Fondo Adicional Anual.
si en algún momento la legislación laboral permitiera el incremento salarial de los funcio-

narios se creará un fondo adicional anual en los siguientes términos:

a) Un fondo adicional por mejora de calidad y cumplimiento de objetivo, disponible en enero
de 2013, por una cuantía igual al menos, a la suma del 1% de la masa retributiva global de
2012, más la diferencia porcentual de la posible desviación del iPc, en términos reales, sobre
el incremento genérico que contemple la ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2012, y aplicada sobre la masa retributiva global para el año 2011. la forma de asignación y
la consolidación de la aplicación de dicho fondo, en los complementos que procedan, deberá
acordarse en la primera comisión paritaria a través de una valoración objetiva de los puestos
de trabajo donde se tengan en cuenta los conceptos de responsabilidad, dedicación, dificultad
técnica, penosidad y peligrosidad.

b) En enero de cada año de vigencia se generará un fondo adicional en los mismos términos
que establece el párrafo anterior.

ARTÍCULO 10.- Indemnizaciones por razón de Servicio.
las indemnizaciones por razones de servicio serán las establecidas en la legislación vigente

para el resto del personal laboral al servicio de las administraciones públicas.
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caPitUlo tErcEro
Clasificación, Selección, Provisión y Promoción Profesional

ARTÍCULO 11.- Relación de Puestos de Trabajo.
la clasificación profesional tiene por objeto la ordenación de los diferentes grupos de clasi-

ficación a los que puede ser asignado el personal en función de su categoría profesional y titu-
lación y conocimiento requerido para su desempeño.

se establecen los siguientes grupos de clasificación en función de las titulaciones que se in-
dican:

Grupo l

Grupo 2

Grupo 3

Grupo 4 

Grupo 5

ARTÍCULO 12.- Acceso, Provisión y Promoción Profesional.
con la aprobación del presupuesto anual, el ayuntamiento de covaleda aprobará lo relación

de puestos de trabajo, que será publicada en el mes siguiente.

ARTÍCULO 13.- Selección de Personal.
la selección, provisión y promoción del personal laboral se realizará siempre atendiendo a

los principios de igualdad, mérito, capacidad, así como el de publicidad.

la selección del personal laboral con contratación temporal atenderá igualmente a los mis-
mos principios.

cuando sea necesaria la contratación con carácter urgente de personal temporal, se agilizará
el proceso de selección, garantizando los principios genéricos anteriores.

Previamente a la aprobación de las bases que deban regir las convocatorias y procesos de se-
lección, provisión y promoción de personal, procederá la consulta a los representantes sindica-
les que podrán hacerse oír o representar a través de sus asesores.

ARTÍCULO 14.- Composición de Tribunales de Selección.
los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tendrá, así mismo, a la paridad entre
mujer y hombre.

El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal even-
tual, no podrán formar parte de los órganos de selección. la pertenencia a los órganos de se-
lección será siempre a título personal, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por
cuenta de nadie. En los diferentes procesos de selección participará el delegado de personal o
alguien designado por él en calidad de observador con voz, pero sin voto.

caPÍtUlo cUarto
Prestación de Servicios, Condiciones Laborales, asistenciales y Sociales

ARTÍCULO 15.- Jornada de Trabajo.
la jornada de trabajo será en cómputo anual la que resulte de aplicar las 37.5 horas semana-

les. Que corresponden a 1642 horas de cómputo anual, sin perjuicio de los cuatro días de asun-
tos propios. se computará como trabajados treinta minutos de descanso diarios, los cuales se
efectuarán entre las 10:00 horas y las 13:30 horas.
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la jornada de trabajo se realizará de la siguiente manera:

a) Jornada ordinaria a prestar normalmente de lunes a viernes, pudiéndose acordar un horario
flexible para fomentar la conciliación de la vida personal y laboral.

b) antes del 1 de enero de cada año, deberá estar aprobado el calendario laboral anual de to-
dos y cada uno de los centros de trabajo, previa negociación con la representación sindical, que
se iniciará el día 1 de diciembre del año anterior.

se reducirá la jornada laboral en horario de 9:00 horas a 14:00 horas durante el período que
duren la Festividad de navidad (comprendido entre el 22 de diciembre y el 6 de enero) de lu-
nes santo a Viernes santo y fiestas patronales (15 y 16 de Junio y de 9 a 13 de agosto) resta-
bleciéndose el horario habitual una vez finalizadas las mismas. se considera festivos los días
de santa rita, 24 y 31 de diciembre, permaneciendo cerradas las dependencias municipales.

El personal que ingrese o cese a lo largo del año disfrutará del número de días que le corres-
pondan en proporción al tiempo trabajado.

Para aquellos trabajadores contratados por el ayuntamiento sujetos a programas o convenios
con otras administraciones, la distribución del horario semanal será de acuerdo a las peculia-
ridades de prestación del propio servicio objeto de la contratación.

ARTÍCULO 16.- Vacaciones.
las vacaciones anuales retribuidas serán de 30 días naturales, o 22 días laborables.

durante el período o períodos de vacaciones se tendrá derecho a la totalidad de las retribu-
ciones ordinarias.

El personal laboral que ingrese o cese a lo largo del año disfrutará del número de días que le
correspondan en proporción al tiempo trabajado.

se disfrutarán de forma obligatoria dentro del año natural y hasta el 15 de enero del año si-
guiente.

las vacaciones podrán disfrutarse en un solo período, en dos de 15 días y en un máximo de
cuatro períodos, siempre que cada período tenga una duración mínima de cinco días laborables
consecutivos, todo ello a elección del trabajador y condicionado a las necesidades del servicio
y al calendario anual de vacaciones, en cuya elaboración tendrá participación del representante
sindical. las vacaciones se disfrutarán preferentemente en los meses de junio, julio, agosto y
septiembre, también podrán disfrutarse en otros períodos distintos a los señalados, previa peti-
ción del trabajador y salvaguardando las necesidades del servicio. En el supuesto en el que por
necesidades de servicio no puedan disfrutarse en el período descrito, se tendrán derecho a tres
días adicionales de permiso por cada 15 días. 

cuando el período de vacaciones fijado en el calendario del ayuntamiento de covaleda,
coincida en el tiempo con una incapacidad temporal, parto, lactancia maternal o con el período
de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 del E.t., se tendrá derecho a
disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del
permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de sus-
pensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

ARTÍCULO 17.- Permisos. (Serán los establecidos en cada año por la legislación vigente).
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu-

neración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
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a) Por el fallecimiento, accidente, hospitalización o enfermedad grave de un familiar dentro
del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca
en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

cuando se trate del fallecimiento, accidente, hospitalización o enfermedad grave de un familiar
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando
se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

se tendrá derecho a dos días hábiles de permiso por intervención quirúrgica sin hospitalización,
que precise reposo domiciliario de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad,
cuando con tal motivo se precise hacer un desplazamiento al efecto el plazo será de 4 días.

Un día hábil por matrimonio de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad
y dos días hábiles si los hechos ocurrieran fuera de la localidad de residencia del trabajador.

requisitos para el disfrute del permiso establecido en el apartado a) párrafo primero, segun-
do y tercero del presente artículo:

a.- En todos los casos, los días de permiso deberán disfrutarse de forma continuada.
B.- por accidente o enfermedad grave de familiares:
- si el permiso se disfruta con ocasión de la hospitalización desde el mismo día de la hospi-

talización o en cualquier otro momento mientras subsista la misma, es necesario presentar un
certificado de la referida hospitalización.

- si el permiso se disfruta para atender al familiar en el domicilio particular: 
- si el permiso se disfruta inmediatamente después del inicio de la situación de enfermedad,

es necesario presentar un parte o informe médico donde conste la fecha de inicio de la situación
de enfermedad y la necesidad de asistencia de una tercera persona.

- si el permiso no se disfruta inmediatamente después del inicio de la situación de enferme-
dad, es necesario presentar un parte o informe médico donde conste la fecha de inicio de la si-
tuación de enfermedad, el mantenimiento de la misma y la necesidad de asistencia de una ter-
cera persona.

se entiende que existe enfermedad grave cuando el enfermo requiera la asistencia de otra
persona para realizar los actos más elementales de la vida diaria, sin que se exija ingreso en un
centro hospitalario.

c.- Por muerte de familiares:
- los días se disfrutan cuando se produce el fallecimiento, bastando aviso verbal con la obli-

gación del interesado de justificarlo documentalmente a su regreso.
- para el cómputo de los días de permiso se toma como referencia la localidad de fallecimien-

to o enterramiento, cuando no sean coincidentes, a opción del interesado.
requisitos para el disfrute del permiso establecido en el apartado 
a) párrafo quinto del presente artículo:
- si el matrimonio se celebra en la misma provincia, el día de permiso es el día del matrimonio.
- si se celebra en provincia distinta, uno de los dos días de permiso es el del matrimonio, y

el otro podrá ser el día anterior o el posterior, a elección del interesado.
b) de dos días por cambio de domicilio y tres por cambio de residencia. 
c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos que se

determine.
d) El día completo en que se concurra a exámenes finales o parciales y demás pruebas de ap-

titud y evaluación, encaminadas a la obtención de un título oficial, académico o profesional,

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1087 Viernes, 21 de Marzo de 2014 Núm. 33

B
O
P
S
O
-3
3
-2
1
0
3
2
0
1
4



así como para la realización de pruebas para el acceso a las distintas administraciones Públi-
cas, previa comunicación del día y hora de su realización y posterior justificación documental,
y el tiempo necesario para desplazarse cuando tengan lugar fuera de la localidad. 

e) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por las fun-
cionarias embarazadas. 

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia del
trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción
de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora al inicio o
al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente
por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen. 

igualmente la trabajadora podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permi-
so retribuido de hasta cuatro semanas. 

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 
g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer hos-

pitalizados a continuación del parto, la trabajadora o el trabajador tendrá derecho a ausentarse
del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras. asi-
mismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la
disminución proporcional de sus retribuciones. 

h) Por razones de guarda legal, cuando el trabajador tenga el cuidado directo de algún menor
de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con disca-
pacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de
trabajo de hasta el 50%, con la disminución de sus retribuciones que corresponda. siempre y
cuando pudiese realizarse por cuestiones de organización y de común acuerdo con sus compa-
ñeros, el trabajador en esta situación, por motivos de conciliación de la vida laboral y familiar,
podrá elegir turno de trabajo.

tendrá el mismo derecho trabajador que precise encargarse del cuidado directo de un fami-
liar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida. 

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el trabajador tendrá de-
recho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con ca-
rácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. si
hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute
de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo má-
ximo de un mes. 

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter públi-
co o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral. 

k) Por el tiempo indispensable, para acudir por necesidades propias o del cónyuge o pareja
de hecho legalmente inscrita, o de un familiar hasta el primer grado de consanguinidad o afi-
nidad, a consultas, tratamientos y exploraciones de tipo médico durante la jornada de trabajo,
cuando los centros donde se efectúen no tengan establecidas horas de consulta que permitan
acudir a ella fuera de las horas de trabajo. En el supuesto de familiar hasta el primer grado, si
dos o más trabajadores generasen este derecho por el mismo sujeto causante, sólo uno de ellos
podrá hacer uso del mismo.

l) dos días de libre disposición adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose en
un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo. 
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m) los días 24 y 31 de diciembre. En el supuesto de no coincidir en el calendario laboral
como días no laborables, pasarán a incrementar el número de días de permiso por asuntos par-
ticulares.

n) días patronales? compensándose donde se trabaje a turnos, según las necesidades del ser-
vicio a lo largo de todo el año, y mediante autorización expresa.

ñ) donación de sangre por el tiempo indispensable.
ARTÍCULO 18.- Asuntos Propios. (Serán los establecidos en cada año por la legislación vi-

gente).
Por asuntos particulares podrá disfrutar hasta un máximo de cuatro días que se distribuirán

a conveniencia del trabajador a lo largo de todo el año. Estos días se incrementarán, en su caso,
en un número igual al de días festivos de carácter nacional, autonómico o local que en cada año
natural coincida en sábado. 

El personal que se integre o cese a lo largo del año disfrutará del número de días que le co-
rrespondan en proporción al tiempo trabajado.
ARTÍCULO 19.- Excedencias. (Serán las establecidas en cada año por la legislación vigente). 
- la excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. la forzosa, que dará derecho a la conserva-

ción del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación
o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá
ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

- El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se
le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro
meses. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcu-
rrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

- los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adop-
ción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos 
sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial
o administrativa.

también tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a tres años,
salvo que se establezca una duración mayor con el acuerdo de la comisión Paritaria, los traba-
jadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí
mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

la excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá disfru-
tarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o
mujeres. no obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, el ayuntamiento de covaleda podrá limitar su ejercicio simultá-
neo por razones justificadas de funcionamiento del ayuntamiento de covaleda.

cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo esta-
blecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho
a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado
por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación.
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durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.

transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo
profesional o categoría equivalente.

no obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficial-
mente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta
un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta
un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

- asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en el ayuntamiento de co-
valeda los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mien-
tras dure el ejercicio de su cargo representativo.

- El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de
igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

- la situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados,
con el régimen y los efectos que allí se prevean.

ARTÍCULO 20.- Cursos de Formación.
los trabajadores tendrán derecho a los permisos retribuidos suficientes para la formación

profesional, reciclaje o especialización. dichos permisos serán concedidos por la alcaldía en
función del interés de los cursos en relación con el puesto de trabajo o las necesidades del
ayuntamiento de covaleda.

Para la realización y asistencia a dichos cursos se concederán los permisos retribuidos co-
rrespondientes.

cuando los cursos deban realizarse a instancia del ayuntamiento de covaleda, éste abonará
al trabajador los gastos correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la normativa legal
vigente.

se creará por parte del ayuntamiento de covaleda una bolsa de estudios para atender a la
mejor formación del personal de esta Entidad.

caPÍtUlo QUinto
Condiciones Sanitarias, Laborales, Sociales y Asistenciales

ARTÍCULO 21.- Bajas por Enfermedad. 
En virtud del art. 9 del real decreto 20/2012 de 13 de julio de medidas para garantizar la es-

tabilidad presupuestaria y el fomento de la competitividad, de acuerdo con determinados lími-
tes, y a la vista de que la disposición transitoria decimoquinta de la citada norma, se establece
con efecto retroactivo desde el 14 de octubre de 2012: 

Primero: Que el complemento económico por parte del ayuntamiento de covaleda durante
la situación de incapacidad temporal del Personal del ayuntamiento será: 

1. cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias comunes: 

-durante los tres primeros días se reconoce un complemento retributivo que suponga un 50%
de las retribuciones que se vinieran percibiendo durante el mes anterior al de causarse la inca-
pacidad.

-desde el día cuarto hasta el vigésimo, ambos inclusive, se reconoce complementos retributivos,
que sumado a la prestación económica reconocida por la seguridad social, alcance el 75% de las
retribuciones que vinieran percibiendo durante el mes anterior al de causarse la incapacidad.
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-desde el día vigesimoprimero, inclusive, y hasta el final de la situación de incapacidad
temporal, el complemento retributivo completará la prestación de la seguridad social hasta al-
canzar el 100% de las retribuciones que se vinieran percibiendo durante el mes anterior al de
causarse la incapacidad.

2. cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias Profesionales, la
prestación reconocida por la seguridad social será complementada, desde el primer día, hasta
alcanzar el 100 % de las retribuciones que vinieran disfrutando en cada momento.

segundo: En los supuestos de hospitalización, intervención quirúrgica o reposo domiciliario,
salvo las derivadas de intervenciones estéticas se complementaran desde el primer día, la pres-
tación económica reconocida por la seguridad social hasta alcanzar el 100 % de las retribucio-
nes que se vinieran percibiendo durante el mes anterior al de causarse la incapacidad.

ARTÍCULO 22.- Seguros.
El personal laboral al servicio del ayuntamiento de covaleda tiene derecho a un seguro de

accidentes, con una cobertura de 72.121,45 euros por incapacidad, muerte e infarto cerebral y
de miocardio.

ARTÍCULO 23.- Asistencia Jurídica.
El ayuntamiento de covaleda prestará asistencia jurídica o todos los trabajadores a su servi-

cio en cualquier procedimiento judicial de orden civil o penal que se les incoe en el ejercicio
de sus funciones. así mismo el ayuntamiento de covaleda asesorará convenientemente en de-
rechos y deberes a todos los trabajadores que por el ejercicio de sus funciones sean susceptibles
de entrañar responsabilidad civil o penal. En los supuestos de condena por dolo o negligencia
grave, el ayuntamiento se reintegrará las costas.

ARTÍCULO 24.- Ropa de Trabajo.
El ayuntamiento de covaleda facilitará a sus trabajadores las prendas de trabajo necesarias

para su función, dentro del primer trimestre de cada año. se proporcionarán dos buzos al año,
prendas de verano (pantalón y camiseta) y el calzado necesario. asimismo se facilitara al tra-
bajador que lo precise los EPi’s necesarios de acuerdo a la legislación vigente. 

asimismo se entregará una prenda de abrigo cada dos años.

ARTÍCULO 25.- Anticipos.
se reconoce a todos los trabajadores el derecho de un anticipo sin interés, de hasta dos men-

sualidades de sus haberes líquidos o 4.000 Euros sin obligación de justificar. Estos anticipos se
concederán cuando lo permitan las consignaciones presupuestarias y se reintegrarán en todo
caso en un periodo no superior a 48 meses.

-alquiler primera vivienda (fianza). 

-adquisición de la primera vivienda (Gastos notariales, escrituras...).

-reparación de viviendas (urgentes) o que impliquen licencia de obra.

-Estudios del interesado, conyugue o hijos.

-adquisición de vehículos.

-Gastos de sepelio por fallecimiento de conyugues, pareja de hecho o hijos.

-Gastos extraordinarios producidos por siniestro.

-Gastos de enfermedad no cubiertos por la seguridad social.
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adquisición primera vivienda: se constituye un anticipo especial para adquisición de prime-
ra vivienda de 4.000 Euros a devolver en 48 mensualidades.

a efectos de concesión de este anticipo, la nueva construcción se comparara a la adquisición
de la primera vivienda.

En el caso de matrimonios en que ambos conyugues trabajen en esta corporación y adquie-
ran la vivienda conjuntamente o tengan establecido el régimen de bienes gananciales, ambos
tendrán derecho a solicitar este anticipo individualmente.

la solicitud de este anticipo podrá presentarse durante el año natural siguiente a aquel en que
se efectuó la adquisición o nueva construcción de la vivienda.

rehabilitación de vivienda habitual: se constituye un anticipo especial para rehabilitación de
la vivienda habitual de 4.000 Euros a devolver en 48 mensualidades. 

En el caso de matrimonios en que ambos conyugues trabajen en esta corporación y siempre
que la vivienda a rehabilitar sea propiedad de ambos o tengan establecido el régimen de bienes
gananciales, ambos tendrán derecho a solicitar este anticipo individualmente.

la solicitud de este anticipo podrá presentarse durante el año natural siguiente a aquel en que
se efectuó la rehabilitación de la vivienda.

adquisición de vehículos: la corporación podrá conceder este anticipo a aquellos trabaja-
dores que por razones del servicio utilicen un vehículo particular para su desplazamiento al lu-
gar del trabajo. dicho anticipo se establece en 4.000 Euros a devolver en 48 mensualidades.

no se podrá solicitar un nuevo anticipo especial por adquisición de vehículo hasta que el an-
terior este reintegrado totalmente.

la concesión de los mismos requerirá el informe previo de la comisión Paritaria, así como
la devolución en función de la cuantía.
ARTÍCULO 26.- Premios a la Dedicación.
El trabajador que en el momento de su jubilación, voluntaria o forzosa, lleve prestados 15 o

más años de servicio tendrá derecho a un premio correspondiente a una mensualidad completa
de sus retribuciones habituales más 626,25 euros incrementados en el i.P.c. anual.
ARTÍCULO 27.- Premios por Prestación de Servicios
El trabajador o trabajadora que cumpla o haya cumplido en la empresa 25 años de servicios,

tendrá derecho previa petición, a un premio de 901,52 €, incrementado en iPc anual.
ARTÍCULO 28.- Prestaciones Sanitarias.
se reconoce a todo el personal de plantilla de este ayuntamiento y a sus beneficiarios el 60%

de los gastos reales, con los topes establecidos para las prótesis y prestaciones sanitarias por
mUFacE con la correspondiente justificación para los trabajadores/as en régimen de ayuda
económica.

El personal con contrato temporal tendrá derecho a estas prestaciones a partir de un año de
contratación ininterrumpida.
ARTÍCULO 29.- Plan de Pensiones.
se establece un plan de pensiones en la modalidad de sistema de empleo, con una contribu-

ción anual del Promotor (ayto. covaleda) de un 0,3 % de la masa salarial, siendo lineal su dis-
tribución entre los partícipes del Plan, imputándose la misma cuantía a cada uno de ellos.

la incorporación al plan se entenderá definitiva, si una vez constituido éste, el trabajador no
declara por escrito su negativa a pertenecer al mismo.

antes de terminar el primer trimestre del año 2014, las partes firmantes del convenio se
comprometen a finalizar la constitución del Plan de Pensiones; por lo que se establecerá un ca-
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lendario para la creación de la comisión promotora de composición paritaria, en la que se
aprueben las especificaciones técnicas del Plan, la composición de la comisión de control, así
como las normas de adjudicación del mismo.

las contribuciones del Promotor al Plan, se harán efectivas tan pronto como la legislación
vigente lo permita, realizando a la constitución del Plan y de forma extraordinaria una primera
aportación de 200 euros.

lo dispuesto en este artículo, en cuanto se refiere a las aportaciones municipales, sólo será
efectivo si la liquidación del presupuesto municipal correspondiente al ejercicio anterior al en
que se deba realizar la aportación arroja superávit en su resultado presupuestario.

ARTÍCULO 30.- Salud Laboral.
El ayuntamiento establecerá las medidas necesarias de manera que sea aplicada toda norma-

tiva laboral de prevención de riesgos laborales, seguridad e higiene en el trabajo. 

El representante sindical ejercerá las funciones de delegado de prevención, disponiendo de
los créditos horarios mensuales necesarios para su labor.

El ayuntamiento mantendrá un Plan de Prevención y de Evaluación de riesgos y un servicio
de Prevención de riesgos laborales, de conformidad con la legislación vigente. El ayunta-
miento de covaleda facilitará a sus trabajadores las prendas de trabajo necesarias para su fun-
ción cuando sean necesarias.

ARTÍCULO 31.- Servicios Auxiliares.
aquellos trabajadores que tengan reconocida una disminución de su capacidad física para ta-

reas de particular esfuerzo o penosidad propias de su puesto de trabajo, serán destinados a ocu-
par puestos de trabajo adecuados a sus posibilidades físicas, conservando las retribuciones co-
rrespondientes a su puesto de trabajo original.

ARTÍCULO 32.- Régimen Disciplinario.
las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

- son faltas muy graves:

a. El incumplimiento del deber de respeto a la constitución y a los respectivos Estatutos de
autonomía de las comunidades autónomas.

b. toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o
vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso
por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación
sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c. El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o fun-
ciones que tienen encomendadas.

d. la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la admi-
nistración o a los ciudadanos.

e. la publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o
hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f. la negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por ley o clasificados co-
mo tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido.

g. El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o
funciones encomendadas.
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h. la violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en pro-
cesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i. la desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que constitu-
yan infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

j. la prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido
para sí o para otro.

k. la obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
l. la realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
m. El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de huelga.
n. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una si-

tuación de incompatibilidad.
ñ. la incomparecencia injustificada en las comisiones de investigación de las cortes Gene-

rales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.
o. El acoso laboral.
p. también serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las cor-

tes Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por
los convenios colectivos en el caso de personal laboral.

las faltas graves serán establecidas por ley de las cortes Generales o de la asamblea le-
gislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el caso
de personal laboral, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a. El grado en que se haya vulnerado la legalidad.
b. la gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la adminis-

tración o de los ciudadanos.
c. El descrédito para la imagen pública de la administración.
- sanciones.
1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:
a. despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de faltas

muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de trabajo con
funciones similares a las que desempeñaban.

b. suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, con
una duración máxima de 6 años.

c. traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en cada
caso se establezca.

d. demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad
voluntaria.

e. apercibimiento.
f. cualquier otra que se establezca por ley.
2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el

despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la co-
misión de una falta muy grave.

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de intencionalidad,
descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés público, la reiteración o
reincidencia, así como el grado de participación.
ARTÍCULO 33- Derechos Sindicales.
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los derechos sindicales del personal del ayuntamiento de covaleda serán los establecidos
en la ley orgánica de libertad sindical, en la ley 9/87 de órganos de representación en las
administraciones Públicas, en su redacción actual, el Estatuto de los trabajadores y lo estable-
cido en el presente capítulo, de conformidad con la normativa vigente.

disPosicionEs adicionalEs

PrimEra.- El ayuntamiento de covaleda y la representación sindical se comprometen a
iniciar las negociaciones para el establecimiento de un nuevo convenio para Enero del año
2016, en el cual deberá aprobar una nueva catalogación de puestos de trabajo, cuyos efectos
económicos tendrán validez desde el uno de enero de ese año.

sEGUnda.- mediante el presente convenio entre el ayuntamiento de covaleda y los sin-
dicatos con representación sindical en el mismo, la corporación se compromete a mantener al
personal laboral interino los mismos derechos sociales y laborales que los pactados para el per-
sonal laboral fijo y para el mismo período de vigencia.

tErcEra.- Para las contrataciones de personal temporal realizadas en virtud del desarrollo
de programas o acuerdos con otras administraciones, en materia retributiva se estará a las con-
diciones preestablecidas por el acuerdo o programa o por el ayuntamiento en cada caso, que
podrá negociarse con la representación sindical. no obstante, al personal con contrato temporal
en el momento de la firma de este convenio le seguirá siendo de aplicación en materia retribu-
tiva las condiciones del convenio que les viene siendo de aplicación, siempre y cuando siga
realizando funciones equivalentes a las actuales.

cUarta.- con el principal objetivo de colaborar con el equilibrio presupuestario del ayun-
tamiento de covaleda se firma el presente convenio.

sin embargo, una vez superada las dificultades temporales como consecuencia de la actual
crisis y en aras a mantener la buena fe negocial, reconociendo el esfuerzo realizado por ambas
partes, es voluntad de las mismas poder recuperar, en la medida de lo posible, las condiciones,
tanto económicas, laborales y sociales, que se mantenían en el año 2010.

Es por ello, que la jornada, vacaciones, permisos y licencias serán objeto de revisión, si en
el ámbito del personal laboral de otras administraciones se produjera la restauración total o
parcial de las condiciones existentes a uno de enero de 2010, o bien se suprimiera la limitación
legal sobre estas materias.

Por otro lado, en la búsqueda del mantenimiento del empleo fijo existente en la actualidad,
no se producirán extinciones de contrato por causas distintas a las relacionadas en el referido
acuerdo. no obstante, si ante una situación de especial gravedad hubiera que acudir a medidas
de este tipo, se realizará siempre previa negociación con las organizaciones firmantes del pre-
sente convenio y en función a lo recogido en la legalidad vigente.

ANEXO I
Personal laboral del ayuntamiento

retribuciones año 2013
Denominación Puesto trabajo Dotación Retribuciones Básicas Complemento de destino Complemento Específico Complemento productividad

técnico de archivo y Biblioteca(1) 1 11.735,78 4.899,02 3.536,82 859,10

Peón Especializado servicios mult. 4 7.294,56 14(2) 4.790,94 369,96

administrativo 1 10.080,28 16(2) 3.031,84 2.466.96

(1) tiempo parcial: 53,3% sobre la jornada completa.

(2) Equivalencia con nivel de complemento de destino de funcionarios. 
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ANEXO II
Prestaciones sanitarias que subvenciona mUFacE

a) dEntarias
-dentadura completa (superior e inferior). Hasta 1.300 euros a justificar.
-dentadura superior o inferior. Hasta 650 euros a justificar.
-Pieza.
-limpieza peri dental.
-Empaste.
-implante osteointegrado. (Hasta 600 euros cada uno con un max. de 2 piezas año).
-tratamiento de ortodoncia.
-Endodoncia.
-las piezas, fundas y empastes provisionales no serán causa de ayuda económica.
-la ayuda por implante osteointegrado será compatible con la ayuda por pieza o dentadura.
-la ayuda por endodoncia incluye la ayuda por el empaste u obturación de la pieza tratada,

aunque no se haga constar expresamente en la factura, por entenderse que toda endodoncia,
concluye con el correspondiente empaste u obturación.

B) ocUlarEs
-Gafas (de lejos o cerca).
-Gafas bifocales/progresivas.
-sustitución de cristal (lejos o cerca).
-sustitución de cristal bifocal/progresivo.
-lentilla.
-lentillas desechables.
-lente terapéutica, cada una.
-ayudas ópticas para Baja Visión (miscroscopios, telescopios, telemicroscopios, lupas y filtros).
ayudas prismáticas para alteraciones severas de la motilidad ocular.
c) otras
-audífono.
-Bomba externa de infusión continua subcutánea de insulina (financiación total según pro-

cedimiento mUFacE).
-laringófono.
-colchón o colchoneta antiescaras (con o sin compresor).
segundo.- nombrar a don Francisco Javier Pascual Pascual, como persona autorizada para

la realización de todos los trámites necesarios ante la autoridad laboral para la definitiva ins-
cripción del acuerdo aprobado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se declara finalizada la reunión, siendo las 14,15 del
día señalado en el encabezamiento, de todo lo cual se redacta la presente acta que firman los
asistentes y yo, secretario, doy fe.

soria, marzo de 2014.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo Esté-
fano. 805
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